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NUM. 29.--VI/RNES i DX AREL DE 1918
,IY11.1•Mt

41olditt
PROVINCIA DE° CÓRDOBA hoque)

toicertado

e.iime -u,,zismwrwiNnte§ge7~. ommimg~~	

Articuio 1• 11 leastyne ebligezen en la Peales/ele, le
las Baicares y Canerist, ä 1ere:ente:digo de su promul.
vicien si en ella, ne se dlipueiese otra cosa, se ultime-
debecha la prortenlgeción el día que termina la ineer
ción de la ley en in (oteg'1* oficial.

Art. 2.° La Ignoreocla de las leyea ny (recua de so
cumplimiento.

Art. 3.° Les leyea no tendrin efecto retroactivo, a,
no drapueieree lo. contrarlo.---(Cedigo civil vigente).

RealLdegretò inatruceldo de £4 de,Enero de igoš

Articulo 23. Las Coros-racionen provincialee y Late-
nicipaln *borraren, en primor termino, al Notario 6 No-
lerloa que autorice, es ersbagtna, los derechos por ellos
devengados y Irle !tnpleretentos adelantador por los naire
SIC?2, oa CC04.0 105 dezechoe de inzerción de loe anuncie
en los periodicnv oeciatee, cuidando de reintegrarte dee
rematente, si lo letehiere, del importe total de ins refere
dos gaetoe, de ceye creeett ::on > con arreglo lo dispuesta
es la reglaee, a rt ext. lee'

Las ley &denlas y, armzilos que ie NizsOtç.- Is pub4-
:14r n c.3E - Bo?!..tines ethialos ae hita de reteritle al lile
POlitiVO 'elapectiiro, por cuyo conducto ce pagaren 1 Ins
:::litorea de! los mencionados periódicos,
(O olenes de 2 de Abril de 3 y:21 de Octubre de 1854)

Los señorea Secretarios cuidaren, bajo su gneis estre-
cha reeponsabilicied, de conservar los rilierus de este
BOLETIN, coleccionados para au enceaderneci6n, que dr
bera verlic- ree al fine l de cada ario.

ADVERTENCIA.— e nnforme con la condi-
ción 4. 11 (141 pliego que ha servido de b ., se para
la subaste, no se insertará ningún edicto ó
anuncio qüe sea á instanCia de parte sin qua
ab neu 10" intereen108 él tIlporte e su pu..
blicacición ó garanticen el pago, ä razän de 25
céntimos de peseta p re linea ó parte de ella,
y la venta do números sueltes á, 40 céntinioz
de peseta.

PARTE ti ECIAL

Presidencia hl COMI3 de Ministros

S. M, el Rey Don Moneo XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eug-niu y SS. AA. RR. et Princi-

pe de Asturias é Infantes, contioüan ein

novedad¡en su importune salud.

De igual beneficio diafrutan la demás

personas de la Augneia Reel Familia.
(«Gaceta) 25 Abril 1918).

Presidencia del Con e o de Ministro3

REAL ORDEN

Visto el razonado informe emitida) por

Ja Comisión técniee nombrada por Real

orden de 11 de Dicienebr ele 1917 para

Ijar los precios reguladores de venta de

Jis csrbeneo nectinneles, y ea el ces! se

eatudia la cenverde ncia de !traed ficar la

aplicecien en beneficio de la industria
hullera de algunos coeceptos eetableci•

des en le ye itnera taita fij 3de En la Real

orden de 9 de Enero último, aun cuando

seeteeiendo los mismos tira de precios
entonces propuestos con s6:o aguase li-

geras medifizaciones de detalle en lo re-
ferente ä Asterias, y se determinan ade-

J os que deben impoeerse á las cuen-

tme.ligaitíferas del Nurdeste dcEspefia:

Vistas las reclemseienes formuladas

por productores de diferenlea ceenceri
informadate tami:eéra per la citada Ceali.

elén técnica, así como las observaciones

peateriormente alegadas por aquéllos an-

te esta Comisión:
Cuasi _lerendo:
Le Que los justificados razonamiee-

tea expeealor por la Comisión tecnica
aconsejan admitir como precios regulado- -
res /es propuesto» por la misma, debien•
do servir de base para las sucesivu revi-

sienes periódicas que impongan las cir-

cunatanciaa del reercaita y el desenvolví-

miento de la industria carbonera.

2.° Que es deber ele Gobierno favo»
5

recer el incremento de la producción y i
el detarrollo de las pequeftas explotad,- l

nes ;hora iniciadas, concediendu las 102S... I

yerta remuneraciones pusibles al laboree, !i
sin llegar i extremos que graven lesiva- :
mente al consumo generae lo cual puede l

conseguirse con prudenciales recargos 1,
1

sobre los precios de tasa, que tendra el
I

carácter de tributo protector para esta
1Industria y serán revisad:en cada seis me-

ses para acomodarlos ä lo que las drenas . 4

tancias aconsejan.
3. 0 Que siende dietintae las condicio . i

nes del trabaje en cuencas ya bien reco• !
nacidas y laboreadas, como suelen ser to- !

das las hulleras, de aquellas otras de ya-
cimientos mes pebres y dc explotación

incipiente, Como son casi todas las de lig-

nito de la reglen NE. y idgenaa que aho-

ra se inician también en. la región de Le-

vente, elevándolo para teclas las eveneas

ligniifferas.
4.° Que si bien en cano y otro case

debe limitarse el recargo protector en !
términos prudenciales para los servicios

del Estado y para los de carácter pelele
cc, así como pala todas aquella:: indus-
trias que por tener tasados sus produe-
tos necesitan que lo sean también las pri-
meras meterles de que se sirven, perece
lógico, en cambie, dejar e los mineros en
más amplia libertad de coetretación con

las industrias ne sometidas á restriccio-

nes comerciales, y en les que son noto-

rios loe grandes beneficios obtenidos con
motive de la garerra, Rus cuaedo se limi-

te el precio leäxlcao de venta para tetes
catos para evitar pesiblea abanos perj u

-diciales á la normalidad del mercado de

carbones; y
5.° Que las tasas ahera eiteb,ecides

no deben anular loe contratos con ante-
rioridad estipulados directamente ros en-

tidades conemmideras en momentos en

que helef A abstente independencia para

fijar precies convencionales entre pro-

CLASES 	 GRASOS

67
60
54

•. • 	 45
	

42
Aglomerados 	
Cele meteeirgico 	

dectereo y consumidores, con tal de que
estos contratos tengan la validez legal
que para esos efectos pueden adquirir
per su inscripción en un Centro oficial,
como ea la Delegaci6a Regia de Sumi-
nistros Hneeroe, ne conaIderandose váli-
dos, sogen este criterio, loe contratos con
precies superiores ä la tasa de la Real
orden de 9 de Enero Último, estipulados

1

 despais de esta fecha, puesto que desde
entonces existía ya ama dispaaicien que

obligiba ä su cumplimiento,
8, el, el Rey (q D. g.), de acuerde con

el Consejo de ediniettos y íi propuesta de
Is Comisaría general de Abastecimientos,
se ha se vído diseener lo siguiente:

St estahlecen come tipos regula-
dores de precios dedos carbones minera-
les en las distintas cuencas productoras
de España, los propuestos per la Comi-
sión técnica de taart,en la siguiente forma:

• 69
65
56

45 	 id.
40 	 id.
26 	 id.

42 	 id.

id.
id.
Id.

Ortaeso 	  55 pesetas la tonelada
Doble cribado 	  65 	 id. 	 id.
Cribado, 	  	  50 	 id. 	 id.
Grenadillo 	
Avellana 	
Ideando. 	

	

Tode nao 	

66 	 66 	 pesetas la
52 	 60 	 id.
47 	 52 	 id.
82 	 40 	 id.

75 peeeets la tonelada
83 	 id. 	 id.

Semi- 	 Antra•
grasos 	 SECOS caerme

Gra a. 	
Cribado. 	
Avellana 	
Meatudes 	

CUENCA DE CIUDAD REAL

CUENCA Dt CORDOBA

tonelada
id.
id
Id,

Ministerio de Cultura 2024



i.En los menudee se considereri aplica- .: Aidieuci a pro ii.dai da medita

niess, anmentár.doee su valor en una pe- i
hasta un ceeteeíde del 25 por 100 de ce- r-

ble el precie determinaste cen el recargo, i.

Lista de a a adiete+ jurados del

Núm. 1 448

_

parti.
seta por csela unidad que baje de este ti.  do judicial de Reate que han de comisa,
pe hasta el 15 per 100, y penändese en 1 recer ante esta Audiencia el día 15 de

iigual properelin /es unidades qse exce- i Junio, ä les trece, para formar parte del
dan del 25. 	 Tribunal que ha do conocer de la

B) Rolas enea/cal productoras de lig-
Cauti

finado per el delite
contra Juan Comino Peree

Cabeza... de familia
Alejendre Baena Repullo
Teleafero Gutierrez Mena
Francisco Pulido Trujillo

Antonio Rueda Morales
Antonio Leiva del Río
Frutos Le:! Reina

3
,. seguida en dicho

• mitos, el recargo preteder sobra les pre• 1 de homicidio,
.ciea reguladores sera del 80 por 100, con i

. ¡as mismas aacKlas de cenizas etatableci. !
,..' D.da» para les demás casos. 	 rr

• Tanto en unas como ea otras cuencas 1

marg a revisable» estos recargos cada naif /
meses, ratedifiandolos en lee términos qne
preeeda, según las ciscar/Blandas del
mercado y de la industria.

Cr bedo 	 	 67
Gal.gta 	 	 64
Granza. 	 	 50
Menudo levado 	 	 35
Merando ele lavar 	 	 26

Aglomerados 	
Cae metalengice. 	
Ct k de menten« 	

66 	 pesetas
52 	 id.
45 	 id.
30 	 id.
20 	 id.

7à peaetee la tonelada
80 	 id. 	 id.
65	 id. 	 id.

la tonelada
id.

Id.
id.

,

	

	-
CUENCA DE PALENCIA

Antro
Sernigrasos 	 ci teso s

55 	 55	 pesetas la tenelada
52 	 68 	 id. 	 ld.
a 	 50 	 d. 	 id.

50 	 45 	 id. 	 id.
45 	 ) 	 id,
35 	 30 	 id. 	 id.
25 	 20 	 ld. 	 id.

Aglonaerrados 75 pesetaa ja tonelada
-11n111.171n111111MIMME.

CLASES Grasos

Cribado. 	 65
Galleta 	 60
Gailetilla 	
Granza 	 56
Grancille 	 50
Menudos lavadee 	 43
Menades ein lavar 	 28

CITINCA E LEON

arma 	 Secas
CLASES
	

y 'emigrases y Antraciteael
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Coenca de Asterias

Cribado, 60 meladas toneleda.

Galleta, 60 Idean id.
Granza, 63 ídem íd.
Menudo de tragues, 52 ídem íd.

Idern granee y aemegrases, 42 ídem td.

Idenr :ecos de vapor, 40 ídem Id.

Cok mete t e giee, 80 ídem íd.

Cok de hemos, 65 ídem íd.

Cek de mentones, 60 ídena id.

Ag eaaeredos, 75 1 tesas íd.

LIGNITOS

Cuenca :e Besge

Cr:bade, mayor de 60 saillinetros. 52

pesetas treselada.
Gineta, do 15 e 50, 45 ideas íd.

Granza, e 5 1 16, 40 ídem íd.

Mesando lavado, de O ä 5, 18 ídem id.

Tode sano, 42 ídem id.

°menee de Utrillas

Criando, merar, de 50 mi límetros, 52

pesebre tonelada.
Galtet, da 25• 4 50 45 ídem íd.

Granza, de 18 e 25 44 ídem id,

&rancias, de 10 a 18, 42 ídem id.
afeendo lavado, de O ä 10, 26 ídem Icl,

Tetera gane, 42 ídem id.

("penen de Iffequissenze

Grueso, ensyer de 50 mi 	 tres, 52

pesetas tonelada.
: Galle a, ds 25 50, 45 ídem íd.

Grenza. de 13 25, 42 {dem Id.
Grancilut, de 1 á 13, 36 .den íd.

Pelee, de O 's 1 1 10 Idean .1d.

Todo e go, 42 (dem íd.

2 0 Estos precien se:entenderán para

ebenes prepasaries en "eatado de venta

.n los dep6sitos de ha misas, pudiendo
&montarse con loe gastos de trensportes
hasta la estación mas pr6xima de farra-
cerril, previo informe de los Ingenieros
Jefes de los Mentes respectivas.

3.° Gozaren de una boaificaci6n del

20 por 100 respecte II los precisa de la
relación precedente, los contrates 6 ami-
:ajetrea que 30 destinen:

I

a) Pera tos establecireientce de bene-
ficencia cticial 6 particular, siempre que
eses aislarles estén recenecielos y clasifi-
cados como tales por el Protectorado.
Un a y otros esteblecirnientes gozaren
del beneficio que se lea &carga, en cuanto
no excedas. sus cesaren de les cantida-
des de cubeta adquiridas drarente el afin
6 timo, según aparezca de los presurrees
tos y Cantse oficiales respectivas.

b) Para les establecimientos menici-
palen, ceeperetives y alreacenistas que se
riedicaran exclusivamente ä la venta al
Kar menor pare el consumo deméstice,
ale apre que en casa ventas se acomoden
e cuentas disposiciones y tasas establecie.
r en sebr - la de esta Real melare las Juntas

de Subsistenche secundes:de las órdenes
de le Ces:nigeria de Aleasterdesientoe. Las
ventas 'medren ser ir saeccienadas por de-
legados pie nombre el Comi 4 de Diatri-
aucifin de carboses, y toda infraceidn
contra las upa de tasa 6 cualquier con-
trate pera uses distintos del domes ice,
llevará aneja, sin perjuicio da las respens
atalaje -ladee correapendientes, la privecien
del besauficie que pra ._, la presente. Re-1 or-
den se concede.
V Para los sernielstros 6 servicios

del Estado, en sus alistiseas dependencias
y splicaciones, para Empresas de trans
portes terrestres y marítimas, para fibra.
ces de gra y electricidad y pasa iedustrlas
de rededoa tasados, se recargaren Ins

precedonten erre-ion regaladores en la si-
pierde forma:

'A) Para las hullas y antracitas, con 1
el 20 por 100 en todas las cuencas pro-
!Sectores de estas clases de carbones, es- 1
tablecidnale además cotizaciones especia-
les para Jai clases da granza y mensio, !
segara los propesciones de eratizes que J

cerniengan. Es lea granzas se aplicará el
precio que con el recargo resulta para un
senteeido de 20 por 100 do ceaja», att.

mentändeee 50 céntimos ele peseta per I
cede maidae merme haste 61 10 por 100,
y descontandese la misma cifra por lata
que excedan del 20.

6, 0 Pa a las industrias de reductos
no tasados quedara libre la contratación
de carbones, pero äjändose ea límite
msximo de 100 pesetse en la4 clases mis

ras para las hullas y antracitas, y de
110 para lee lignitos, aplicándolos tam•

ebi6a en de sito sobre las minas.
6.° Les contratos de venta eelebrael s

con anterimidad al 9 de Enero de 1918, fi

en que se estsblec 6 la primera tasa, se. !
rala respetados, see cuelqui . ra el precie .1
en elles estipulados, ito mismo en asentido
seperior que ea el Ulterior ä los de la
Real arden citada, siempre qee se acredi-
te de modo fsheciente la fecha de ea ce-
lebración y que en no plazo máxime
quince días, fi contar desde Ja pub:icaci6n
de esta disposición en la (Gaceta de Ma-
dri a e, ea presenten para su registro en I
la Deiegaci6n Regle da Suministres Ho-
Meres.

Re los cel-brades después de aqeella
feche, y se estipulen precios !superiores re

los que en la acliaal tasa se determinan,
quedarán anuladas las clinselea corres.
pendientes 6 precios . coaseervaedo s6:o
au va idee para la e ntregs de les carbonen
e ntrsta aros, a cual debere la.carse* los

eprecies ahora eetablecides Estos contra-
te, así eeme los que en le sucesivo se s

celebren, deberán ser tambien prraenta-
dos pare en inscripción en la Delegación I

gie de Snrelnielres %l'eses.
G. usa 'esté R ‘ aten León7.° Qaedaren subsistentes las disipe-

José Reir A cantera
Real orden de 9 de Enero

Juan Remero Cariche

José Gazaaan Seuchen de Tore

Capaciciatles
D. José Moreno Varga

Rafaei Moya Siechen

Córdoba 25 de Abril de 1918.—El Se-

cretario, José Naverroe:--V.° B.°: El ?re-

sidente, A. Anuda.

Banco de Espada
CORDOBA

Núm. 1.315

Habiendo 'sufrido extravío el resgos r-

.a do ele depósito transmisible núm. 5.175,

k expedido por esta ßuctiral en 16 de
e Agosto de 1915, ä favor de debe María

Dais Lucena y Castro, importante pese.

José Joaquín Arces Tejero
Fseaciaers CabatIere Herrero

Antonio Tirado G reía
Manee/ Melilla Tirado
redro Fernandez Henares
Abilie Romero P.dillo
Jean 	 Reina Ra miren
Miguel Maegss Herrero

Pascual García Piedra

José Gsrcia Morales
Francisco Dcludo Rey
Francisco Crespas Laca
Juez José Moreno Tarifa

Juan Gsi ardo Seriaeo
S.:apecidades

D. Canos Torres Onieva
Fraeciecer B ene Tirado
Antealca ReYes Redaigeez
Antonio Legue Dabais
Francisco Rolde,, Carrillo
Juan Tejero Catarros

Antonio Garrido Castilla.
Antonio Roma RAIMireZ

Denotes) Per a Pavón
miiie Leive. Cabello

José Nieta Terres
Francisce Huata so Ruz
Pedro Serieno Velasco
José Seriaeso Mocoso
Francisco Geuz g lez Perca
Juan Baatirda Adema Iimenez

Seperncraernrioc—Cabezas de faeslea

siciones de la

tieso, respecto a la tolerancia en el
conten de mixinto de cenizas para !os
fectea del traslapen% esa ferrocarril. Re

autorizara, sin embargo, el coeseme
estos carbones de inferior calidad en de-
terminadas eplicationes industriales que
así lo recamen, pero haciendo coester
en /a expedicide correspondiente el ex•
ceso de ceo zas y el destino del combos
tibie.

De Real erden e digo ä V. E. para au
conocimiento y efectos coesigeientes.
Dios guarde a Va E. caerles asaos. Ma-
drid, 18 de Abril de 1918.

?MUR&
Serles Ce agitarlo general de Abaateci-

mientes.
((Gaceta» 19 Abril 1918.)

- n••I
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tas quinientas nominales, en en título de

Decid e. Amortizable al 6 por 100, se amen

ca al pila/ice por segunda vez, para que

el que ee crea con derecho á reclamar lo

verifique dentro del plazo de dan meres,

á contar desde la feche de la primera pe-

blicacidn del presente anuncie en les pe-

riódicos oficiales Gacela de Madrid y

Beerrne Oeicard. de le previncia, segdra

determina e; articu l e, 6.° del Reglamento

vigente del Barreo de Eapafi ; advirtien-

do re transcurrido dicho plazo sin re-

clan:ración de tercern, se expedirá el ee•

rreapondiente resguardo, anulando el pri-

fnitivo y quedando el Banco exento de

toda respensebilidad.

Córdoba 13 de Abril de 1913.—El

Secretario, Juan de Sentiagn y Bernal.

á dichos se g.ores y de la operación resol

tif que al den Miguel Navarro y Navarro

le había eetado sustituyendo don Luis

Coca L. Obrero y ä don Pedro Castro

Ledo, don Antonio Fernández de Molina

y Cedro, decharandote en definitiva que

han de renovarse en la eleccibn de con

cejales que se celebrara ea Noviembre

del afro actual, eueve plaza", distribuidas

en los siguientes dietritee: tr -s concejales

en el distrito 1.°; dos en e/ 2.° y cuatro
en el 3.°

Se aprobó el extracto formado por la

Secretería con arreglo ä lo diepuesto en

ei art. 109 de le vigente ley Municipal de

las sesiones celebradas per el Ayunta.

miento durante el mes de Abril del mis

neo aRe 1917.

AYUNTAMIENTOS
100.1.

BITJALANCE.—N. 1.149

Extrecto de les acuerdos adoetados por
este ilustre Ayuntamiento durante el
eres de Junio te timo, el cual se tarare
cura arregto y á los efectos del art. 109
ale la vigente ley Municipal.

Sesidn ordinaria del día 2

Presidencia del Sr. Alcalde don Juan

Se le prestó también aprobación á la

cluiv ta del Hospital d9 San Juan du Dios

de este cinchad, correspondiente al mis-

re mea de Abril.

Y se acordó abonarle ä don Isidro Me-

liado  encargado de facilitar desde Madrid

los antecedentes necesarios para liquidar

créditos que time& erte Ayuntamiento

contra el Estado, fralfirme de 135 peset s

convenidas con dicho regar en concepte

de henorarioa.

el acuerdo adoptado en aquella teside so-

bre la declaración de yacentes de Colme-

¡ales, era completamente nulo; en primer

lugar porque lo consideraba ente:apoda

neo, puesto que, á au juicio, no debió

adepterm hasta hacerse la convocatoria

Para la elección y además por que en es-

tos acuerde. que afectan e Concejales y

en los que ha de actuar ;a suerte, es prdc-

tica corriente el hacer presente era /a an-

terior que en la sesión siguiente se proce-

ded al rortece

Con la anterior aclaración, que implica

rana satisface% cumplida ä loa seriares

Concejales que consieleraren injuriosas las

frases y concejales del l'altor Fernindez

de Melilla y que segSt e el mismo no tu-

vieron mes alcance que e' que se deja ex

piteado so dieron per natiefeehes los que

forman la mayoria.

Se acordó hacer las reperaciones que

se censideren necesarias en la Iglesia del

Hospital de San Juan de Dios, de esta

ciudad.

También se acordé reparar el puente
que exiate sobre (I arroyo 6 cangda del

(Peco», de este término, que se encuen-

tra en mal catado.

Dei mismo modo te acordó reparar el
: pavimento de la nene Vicente' y de la

calle Pintor, de esta ciudad.

Se examinaron y fueron sprobedas por

la Corporación 270 relaciones juradas por

concepto de rústica, preeentaeas en este

Ayuntamiento por cont. ibuyentee del ter-
/

mino, que habían tenido alteración en sus
f riquezas, acerandose la remisión de las
't mismas §. la ()Reina Catastral de la pro-

vincia.

También se :Trabaron 68 relaciones

de erbersa preeentadas era eeta Amaldía

durante el pieza legal por contribuyentes

del término y se acordó reálitir l as a fa
Adminietreción ds Contribuciouts de Cdr-
deba.

Asimismo ne acordó ergotizar al repte-
sehnte de este Ayaru tedeniento don José

fermendez Luna, para que adquiera de la

expendeduría cameleo adiente papel de

multas Mnnicipelea por valor de 350 pe-

setas de las clase que sá 1u:realce por el

Secretario cla este Alindamiento.

Se acordé pase ä informe de la COrni-

Eider de Ge bernación una instancia que
e

'dirige á esta Alcaldía don Jean Brgué

León, solicliado se le caecedan con ca-

3. rácter de Perpetuas, sei; sepulturas ea el
Cementerio . de San Bartoioin g, de esta
citarla ., que purgaran ser las números 13,

' 14 y lb de la fiara 1(1* y los mismos

meros 'e la 11. a, correspondientes al coa-

Pósito

Después da ieerse una comunicación

de la Secci6e provincial de Pósitos en la

que ne dispone se devuelven á le Ceje del

Establecimiento los 3.136 42 pesetas que

importan la% retribuciones legales de la

Junta administradora por la coenta del

1916 el Ayurrtardiente, separo 'corno lo

esté, de que la liquiiecida practicada pa-

ra fijar les indicadas retribuciones, está

hecha con arreglo ä les cliepoaiciones que

rigen sobre el caso, acordó que luego que

por le expresada Seccide se detnen los

motivos en que se funde - para considerar

retal formada la cuenta de que se treta,

se procederá por el nagopiedo correspon-

diente á hacer 'as rnadificielones conve-

nientee en la repetidi cuenta.

Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del Si Alcside D. Pral«

cinco de Peala Espieosa y Nevarro.

Leida el acta de la aeaidn anterioi, fad

probarla por nueve votas dedoe seeores

Espinosa N k va r ro, Estrada Yelneco, L6,

pez Bares, Coca Le Obrero (D. 114:guel),

Castro Lefa Cr Antonio), Espinosa. Lo

ra, Lara A guilar-Tebeade (D. Rafael), La-

ta Ceballoa y Fuentes Mariscal, centra

eles de los se gares Castro Lata (D. Luir)

Fernandez de Minina Castro, manifes-

tando este último que e u completamen-

te lateo cunnto contente el acera., puesto

que llegó a/ Salón de sesiones las doce

y cinco miautos y ya se había terminado

el acto.
Por Isdprealdencia y les ocho segares

relacionados ea primer legar, se protestó

de les palabree y juicios injuriosoe del

seriar Fernandez de Molina y Castro, pues

celos ellos afirman que la sesión terminó

a las doce y treinta y cieno minutos y

que el miar Foraindez de Melisa llegó

al Salen después de esta hora.

El atetar Alcalde marsifeató que en vis-
ta de la autolización que le tanta conce-

dida el Ayuntsaniente, el día 14 del mea

que se extracta, habla dirigido instancia
al Di gno. Sr. Directot general de la Mea-

de y Clases Paaivae, toiicitando en acatan

bre Muuicipio, as le expiden has ins-
erí . cionee á que el mismo tenga derecho
Pol. los conceptos de Propios, Beaeficen-
cia é InstriscceSu pdblice, según la regla
4. 1" del Dictimen-ley de 2 de Mayo pró.

adato pasado. Ei Aynratatuitnto quedó En-

terado y a probé :o hecho poe el se gur Al-
nadie.

En vista del oficio dirigido á esta Al-.
caidía por el jefe de la Sección de Esta -

«atice de la pravircia con fetha 31 de

Mayo etimo, menifeatando que exceeiern

do de 500 electores la Sección única

del Distrito 4 • 0 de eete teriraiao, se hacia

necesrio la formación de otra Sección, el

Ayuntamiento acordó informar e dicho

Centro de Estadística de las dificultades

con que se tropezarían . al formerse otra

Sección en indicado Distrito, entre otras

por la f lb de personal rpto .ara ejercer

les fu clones propiari de loa Colegies elec-

toras, considerando mis conveniente que

los electorea que excedieren del nisaero

de quinientos en la referida Sección úni-
ca, se llevasen á le 2 a• del Distrito 1.0 , la
que in mayoría de sus cales estira padxi-

mas á las en que resulta el exceso.

A propuesto del Concejal don Juan Es-

trada y Velaeco, se acordó que la Plaza

que existe en esta citeled i final ele la

acera de la derecha bsj ndo por la calle

Tinte y la izquierda de la calle Zarcos, se

derionaine en lo sucesivo Pl, za de Euge-

nio Barroso, como testimonio de recoma-

chrdento que siente reate edunicieio hacia

el prestigioso Diputado don Eugenio Ba-

rroso y S tnch z•Guerre, que tasto interés
viene demente-ando por el pueblo de Bu-
jalsnce.

Por e! Concejal don Luia de Ceetro y

Lara, se aslicitó del Ayuntateiense que
lis personas agenae ä la enae gav.za que

ocupen habitaciones en el edificio dadade

se encuentran ins atadas les Eaceelaa na-

cionales de esta ciudad, les deeelejen lo

antes pesible, á fin de que sean ocupadas

por les Maestres que tengan derecho

elles; y el Ayuntamiento acordó pase el

nsunto ä informe de la comisión reepec-

tiva.

Estrade Velasco.

le eprobó el acta de la sesión ante-

iier.

Tembiée se le preat6 aprebeción ä las

cuentas de :e ca cel y del arbitrio de pe.

sao y seedidae de esta cinded, respectivas

al tnEs de Maya último.

Igulmente se &probo le elistribuciún de

feudoe fineearia para el mes que na ex-

tracta.

Sr acordó declaaar aelerante de la vía

pública y venderlo en sobaste, un pedan,

de terrene en la Pieza de la Igiesia del

Departerneeto de Muieete, con 230 me-

tros cuadrados superfieielee.

Per último se acordó &eterizar ß don

luan Estrada Veleaco y ä D. Jume A. Pa.

lacias Rojas, para que tras edera reatas de

individuos de sus fernilias que existen en

el cementerio de San Barteloiné de esta

ciradad, pueato que relea eliad llevan ya

alfa de seis afios ea asa respectivas loca-

lideries.

Sesión erdinaria del dia 7

Presidencia del Sr. A : calitle D. Fresa-

circe de Peale Eapirlosa y %yerro.

Se eprebó el acta de la ;sesión ante-

rior.

Eu armonía coa la Reei orden de 13

de S.eptiembre sic 1913, se procedió ä la
declaracidit de les vacantes que habían

de someterse á la prixima renovicien

bleeel de conct _hiles; y siendo nueve las

que se cubrieron en la elección de No-

viembre 1918 de las Clia l e5 Velaian ye
previstas dos extraordineriare per fallad-
raiearo de don Miguel Naverro y Neva-

tro y r or renuncia de don Pedro Castro
León, que fué elegido diputade provin-

cia), se procedió al correeeendiente arar-

leo de les que habían estado sustituyendo

Sesión ordinaria del ella 23

Presidencia del Sr. A/calcle D. Francis-

co de?. Espinosa y N vano. # dro primero del patio tercero de la rete-

! ¡Ida Necrópolis.

Sesión extraordinaria del dia 27

Presidencia del Sr. A!calcle D. Fransis•

! co de P. Espinosa y Navarro.
II. 	 Tuvo per objeto esta sesión darle po-

7 del mes que re ex- 7 sesión al Concejei den Rafael de Lara y
decir otra c ea sino que ! Aguilar-Tablada, del cargo de Alcaide

a

e-

Leida y aprobaele de laactael sesión

a

anterior, s ~geste por el Concejal se-

riar Fernendez de Mellen Castro, que al

emp'ear la paisere falsedad al protestar

del acta de la sesión celebrada por el

Ayuntamiento el

tracta, no quisoe
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equivalentes 1 veinte hectireae, noventa

y seis aceita y setenta y una centiáreas;

que lin4 por Norte, con terrenos de do-

fia Agustina Sanchez; por Este y Sur, con

terrenos de referida Sociedad Minera y
Metalúrgica de Marinen y por Oeste,
con el ferrocarril de Anuerciaón ä Bé--

mea. Dentro de esta finca hay una casa
de nueve metros de tachada y nueve de e

fondo, compuesta de cuatro ha'-itacio-

nes.
Y otro haza de terreno en el inis ..zAo si-

tio y término que la anterior, con cabida
de cinco fanegas y ocho celemines, equi-
valentes 1 tres hectáreas, sesenta y cinco

äreas y cincuenta y nueve centi greas; que

linda al Norte, con terrenos de don Jer6.

almo lifehedano; a! Sur, con ot o de re-
petida Sociedad; al,Este con el ferroca-
rril de Almerch6n 1 Bé! Lnez, y al Oeste,

con el Arroyo de la ?anille.
Y en cumedirnien;o de lo que dispone

el artículo cuatrocientos de la ley Hipo.
tecaria, se convoca 1 las personas igno-

radas á quienes ;mecía perjudicar las ins
cripciones de dominio pretendidas, á fin
de que comparezcan en este Juzgado si
quisieren alegue au derecho, dentro del
término de ciento ochenta día", 1 cuyo
efecto se insertará Fine edicto por tres
veces, en el BOLETIM Grima. de esta pro-
vincia.

Dado en Fueete Obejuna 1 diecnicho
de Abril de mil novecientos dieciocho,—
Eduardo Pérez del Rio.—El Secretario,
Menuel Peres,

CORDOBA.—Nam. 1,414
Cédula de citación

El reñir Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por estafa á la
Competía de Ferrocarriles Andaluces, ha
mendado se cita por medio de la presen-

te, que se insertara en el Iliorxrio Ortcua
de cata provincia, á un individuo que di-

1

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

presidente de este Ayuntamiento, para el
cual fiad nombrado por Real orden de 23

del maro que se ten acta.
Sesión ordinaria del día 80

Presidencia del p enen Alcalde den Ra-

fael de Lara y Aguilar-Tabinda. Manuel Bur6n Carrasco, á nombre de la
Leidas las actas de las dos iltimaa se- ,

Seciedad Minera y Metelúrgica de Pena-
"iones, fueron aprobada'.

Seguidamente preeentaton lea renun-

cias de sus cunea den Juan Estrada Ve-

las», de primer Teniente ele Alcalde; den

Leonardo Ldeez Bares, de segundo; den

Juan Lacra Sotomayor, de tercero; don
Miguel Coca López Obrere,decuarto;don
Teodoro Espinosa Lora, de Síndico, y

den Antonio Castro Lara, de Sindico su-

plente y admitidas dichas renuncias, 821

precedió ä la eleceiós correependiente y

reaultsren pera dichos cargos, por once
votos y una enmanta en blanco, los si-

guiente' aeriorem
Para primer Teniente, don Antonio

Castro Lara.
Para si- goeftdo, don Miguel Coca L6pez

Obrero.
Para tercera, den Leonardo López 133.•

rea.
Para coerto, den Juan Estrada Ve -

lasco.
Para Síndico, den Jean Lora Zotoriatt-

yer.
Paaa Síndico suplante, don Teadoru Es-

pinosa y Lora.
Por último, se d 16 cuenta de instancia

que dirige. al Ayuntamiento den Fernan-
do González de Canales y Castro, solici-
tando se le concede autorización para de-
rribar el muro de fachede de la cama que
posee mercada, con el número 4 ; calle San
Antonio, de esta ciudad y el Ayunta-
miento acord6 pase el asunte ä informe
de le ceenisión respectiva.

El precedete extracto fa6 aprobado por
el Ayuntamiento en la "asida celebrada
el día 23 de los corrientes,

Bujalance 27 de Marzo de 1918.—El
Sacretarie, Frencisco Melero Iglesias.—
ye B.*: El A l caide, J. Estrada.

PUEBLONUM % O DEL TERRIBLE
Núm. 1.428

Don losó Gallardo Perales, Alcalde pre-
sidente del Ayontemiente constitncie-
sal de esta vil a.
Hago saber: que el día 7 de Mayo pró-

ximo á !as °rice de su marrana se celebra-
ra en estas Caras Consistoriales, baje pe;
presidencia 6 la del Teniente 6 Concejal

que legeIrcente me sustituya, con relaten-

tia del minen Regidor Síndico, la sulorsta
pfiblica para la cosistruceides de cincuen-
ta eichos en e! Coreenterie nanedisipal,
bajo el tipo y condiciones que constan en
el expediente respective que eatä eximes,
te al público ea la Secretaría del Aynn-
tamiento.

Lo que se anuncia par el presente pa-
ra general conocimiento.

Puebionueve del Terrible 28 de Abril

de 1918,—José Gallardo.

bate, ala relojera de señera pendiente del

cuello con cerd6n negra, que dice lia.
asarse Fernanda.

Una mujer de unos treinta an a, alta,
delgada, morena, vestida de luto, le aolua.

peña ala niño de ocho a nueve años, coa
cadena de reloj y

Un horniire joven, de l gado, moreno.
t

	f 	 La Ferranda ce dedica 1 la venta de
géneros de fama/tala do seda, redimas, col-;:

: chas y encajes, y se dice que vive coa

! les dos primeros en Córdoba, paseo del
gi Gran Capitin y que hace poco ha meer-

1 
te un hermano suyo, ronce, que le lis-

i maleara Manolo y que el veinticinco de
•í Marzo álimo celebró una conferencia te.

CASTUERA.—Núna. 1 429 	 lefónic-it desde Cabeza del Buey ä Córale•

on 	 .Don Rallare Fernandes Caballero, interi- be con 	 sujeto llamado Antonio, la

na mente Juez de instrucción de eete virtiendo en la conferencia cela minutos.
partido. 	 POZOBLANC0.—Nam. 1 444
Per el:presente, se excita el celo de Den Santiago Aparicio y Aparicio, Jue"

	

lea iedieiiurts de la Poltis judicial Y se 	 de inatreaccidn de este partido.

	

ruega y encarga 1 toldan las autoridades, 	 por la presen te „ego 6 todas las auto.

ballestee que se mea narria), hurtadas en busca de un mulo de quince anua, 1'43e.
la noche del nueve- al diez del actual, de de alzada, negro, con lunares en los can
la posade 6 parador de fosan Mujer, vio- finares, son una marea en nalga izquier.
da de 'Azuce en axtranauros de Cabeza da y en la derecha la de la Competía El
del Buey, i los vecinos de Pnebin de Al- Fénix Agrícola pe A,; una mole de ame-

cocer y Esperragoea de forres Manuel g ye ano ', 148 de *Veda, vaya, cabos,
Biazqeez Martín y Francisco Manzano crin y cola negros y reyede, con la mar•
Gonzalez, las que caso de ser habidas I ea de dicha Compañía V. 2 en el muele

Dado en Cast ocre 1 veinte de Abril de r

mil novecientos dieciocho,—Emilio Rer-

nandez.—P. S, M., Francisco Fernanden
Galera.

Sebo de las caballerias
Un mulo roj e de siete 1 ocho atoe,

corpulento, próximo 1 la marca, con
hierro de la Agrícola Española.

Una mula de once anos, caatatia osen-
. a, más de marca, hierre de la Agrícola

tEspita:ala en la nalga izquierda, y

Un mulo de siete años, castano ciaren
lunanco de la dereche, saetea de lo ti•
ros del carro, con hierro del Fénix
cola.

Senas de loa sujetos que se consideran t
autores

Uno como de treinta y ocho 1 calaren-
ta aft2s, muy alto, delgado, pelo negro,
rizado, muy moreno, con pañuelo negro
al cuello, que usa el nombre de Antonio.

Otro como de diez y ocho años, alter,
delgado, moreno, pelo castaño, largo, pral- . dieo hay Poderes para clases

nado con raya al medio, ojos alegres, ! .
E ni

semblante sonriente, el dedo auricular de 	
Cartas

1
la mano izquierda lo presenta doblado y y 	

s de vida; Cargaremee

	

i 	
de pago para Ayun-

se dice hijo del anterior,
tarnientos y recibos da

Una mujer de anea veinte y dos encime txi, 

alta, morera, pálida, pelo negro algo ri - nato.

d.
v
dizts; Fe 	

pg.

1

aedo, ojee grandes negros y expresivos,
peinado alto con raya al medio, viste de Imp. «La Opinión>, Boculio LaportI lltn i

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA.—Núm. 1.403
Don Eduardo Pérez del Río, Juez de pri•

I 	 mera instancia de este partido.

I 	 Hago saber; que por el Precurador den

n'oye, sé ha promovido en este Juzgado
expediente para justificar inscribir ä
nembre en el Ragistro de la propiedad
de este partido, el dominio de las fincas

siguientes:
Una baza de terreno al sitio Selana del

Pen611, término de Fuente Obensea, de

cabide de ocho fanegas y ocho celemines,
equivalentes š cinco hectireat, cincuenta

y cinco creas y cuarenta centigreas; que

liada por Norte, Sur y Ofste, con terre-

• nea de la Sociedad Minera y /detaldrgica

de Pefiarroya, y por Este, con otro de

t loe herederos de den Felipe G6rnez.
Otra han de terreno rel sitio de la Pa.

jo llamarse Aparicio Toril Muñoz, de

enes veinte y dos años de edad, residen-

te en Cerro Mariano, coya vecindad y

actual paradero se ignora, que el día

treinta y uno de Marzo último, fu6 via-
jando sin billete desde Cercaeliila 1 Ba-

lanzona; para que en el término de diez
dice comparezca ante este Juzgado, [si-
tuarte en la calle Gdngora, sin número,
cien el fin de recibirle declaraci6n en ex-
presado sumario; baje apercibimiento de

que si no lo veriica le parará el perjuicio

á que hayidlugar.

C6rdoba veinte y dos Abril de mil no-

vecientos diez y ocho.—El Secretario,

Teodemiro Fernandez.

milla, en el mismo término, de cabida de así civilea como militares de la nación, ridades y encargo á loe agentes de la pe-
treinta y dos fanegas y seis celemines, procedan 1 la busca y rescate de las ca- Befa judicial, practiquen diligencias en la

pondrán 1 diepenieién de este Juzgado,
con la persona 6 personas en cuya poder
se encuentren, si en el acto no justincan
au legitima adeisicitnia, resanando tam-

bién las personas que se suponen autora,
de referido hecho.

izquierdo; propias de Lorenza Valeria Pa-
lacio, y cuyae señas tenían en Julio de
mil novecientos trece; y un mulo que ea
Marzo de mil uovecientoe diez y siete
tenla tres años, 1'49 de alzada, castde

peceno, lunar de pelma blancos en los
costillares y la marca de La Alianza Agri-
cola en la cadera izquierda; propia de Pe.
dro García Velero; cuyes caballerías fia-

ron hurtadas la noche del veinte al vel a .

te y uno del actual, de una finca M'odie
denominado Majada del Perro, de este trfre
mino; y de ser habidas sean puestas 1 mi
disposición, con laa personas en cuy"
poder se encuentren, si no acreditan ea
legítima adquisición; pues val eatá acere
dedo en sonderio que instruyo por (SI

motive.
Dada en Pozoblancs 1 veirticuatro de

Abril de mil novecientos diez y ücho.'

Santiago Aparicio.--El Secretario judi-
cial, P, H,, juma de Ju1iin.

Inal,r4e9Z02

En la imprenta de este pera -
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